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Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Consignación que se llevará a efecto en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subas-
tas, debiendo presentar el día del remate, el corres-
pondiente resguardo de ingreso. Este depósito no
será necesario que lo efectúe el demandante.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, al que se acompañará
el resguardo de depósito antes mencionado. Dichas
posturas serán abiertas en último lugar y podrán
ser mejoradas por cualquier postor.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Único. 31. Vivienda denominada piso séptimo,
derecha, del portal número 23, de la calle Río Neira,
de esta ciudad, de una superficie aproximada
de 80 metros cuadrados. Registral número 24.471,
del Registro de la Propiedad número 1 de Lugo.

Tipo de subasta, el pacto en la constitución de
hipoteca, esto es, 10.057.440 pesetas.

Y para que así conste a los fines legalmente esta-
blecidos expido y firmo el presente.

Lugo, 5 de febrero de 2000.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario/a judicial.—12.605.$

LUGO

Edicto

Don José Óscar Soto Loureiro, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Lugo,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 128/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa de Vigo-Ourense, representada
por el Procurador don Julián Martín Castañeda,
contra «Control, Sociedad Anónima» (en ignorado
paradero), en reclamación de crédito hipotecario
por importe de 96.514.746 pesetas, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez, y término de veinte
días, los bienes hipotecados que luego se dirán.

Se señala para la celebración de la primera subasta
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 19
de mayo de 2000, a las diez treinta horas.

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención
de ausencias de postores en esta subasta, para la
celebración de la segunda subasta, se señala el próxi-
mo día 12 de junio de 2000, a la misma hora y
lugar que la primera.

Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere
licitadores en esta segunda subasta, para la cele-
bración de la tercera subasta, se señala el próximo
día 5 de julio de 2000, a la misma hora y lugar
que las anteriores.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca. Servirá de tipo para la segunda subasta el 75
por 100 del tipo de la primera. La tercera subasta
se llevará a efecto, sin sujeción a tipo.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de cada subasta.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, al menos el 20 por 100
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Consignación que se llevará a efecto en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subas-
tas; debiendo presentar el día del remate, el corres-
pondiente resguardo de ingreso. Este depósito no
será necesario que lo efectúe el demandante.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, al que se acompañará
el resguardo de depósito antes mencionado. Dichas
posturas serán abiertas en último lugar y podrán
ser mejoradas por cualquier postor.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Tres, planta baja, del edificio sito en la carre-
tera del Marqués de Hombreiro, esquina a la calle
Músico Maestro Falla, de esta ciudad de Lugo, des-
tinado a local comercial, de una superficie aproxi-
mada de 672 metros 42 decímetros cuadrados.
Registral 65.393. Tipo de subasta: 45.723.280
pesetas.

2. Urbana, 36, vivienda tipo J, de la planta cuarta
alta, del edificio, sito en la carretera del Marqués
de Hombreiro, esquina a la calle Maestro Falla,
de esta ciudad, destinada a vivienda, de una super-
ficie aproximada de 64 metros 83 decímetros cua-
drados, a la que pertenece como anejo el espacio
bajo cubierta encima del mismo, de una superficie
aproximada de 34 metros 46 decímetros cuadrados,
formando un dúplex. Registral número 65.459. Tipo
de la subasta: 16.172.807 pesetas.

3. Número 1, sub-tres.—Plaza de garaje, apar-
camiento número 3, mismo lugar, en el sótano
segundo, que mide 10 metros cuadrados. Regis-
tral 78.599. Tipo de subasta: 718.395 pesetas.

4. Número 1, sub-siete.—Plaza de garaje, apar-
camiento número 7, mismo lugar, en el sótano
segundo, que mide 10 metros cuadrados. Regis-
tral 78.607. Tipo de subasta: 718.395 pesetas.

5. Número 1, sub-ocho.—Plaza de garaje, apar-
camiento número 8, mismo lugar, en el sótano
segundo, que mide 10 metros cuadrados. Regis-
tral 78.609. Tipo de subasta: 718.395 pesetas.

6. Número 1, sub-nueve.—Plaza de garaje, apar-
camiento número 9, mismo lugar, en el sótano
segundo, que mide 10 metros cuadrados. Regis-
tral 78.611. Tipo de subasta: 718.395 pesetas.

7. Número 1, sub-catorce.—Plaza de garaje,
aparcamiento número 14, mismo lugar, en el sótano
segundo, que mide 10 metros cuadrados. Regis-
tral 78.621. Justiprecio: 718.395 pesetas.

8. Número 2, sub-tres.—Plaza de garaje, apar-
camiento número 3, mismo lugar, que mide 10
metros cuadrados. Registral 78.635. Tipo de subasta:
980.490 pesetas.

9. Número 2, sub-veinticuatro.—Plaza de garaje,
aparcamiento número 24, mismo lugar, en el sótano
primero, que mide 10 metros cuadrados. Regis-
tral 78.677. Tipo de subasta: 397.880 pesetas.

10. Número 4, entreplanta, mismo lugar, des-
tinada a local comercial, de una superficie aproxi-
mada de 81 metros 45 decímetros cuadrados. Regis-
tral 65.395. Tipo de subasta: 39.536.280 pesetas.

11. Número 8, vivienda tipo B, de la planta
segunda alta, mismo lugar, de una superficie aproxi-
mada de 58 metros 7 decímetros cuadrados. Regis-
tral 65.403. Tipo de subasta: 10.255.560 pesetas.

12. Número 14, vivienda tipo E, de la planta
segunda alta, mismo lugar, de una superficie útil
aproximada de 90 metros 68 decímetros cuadrados.
Registral 65.415. Tipo de subasta: 16.014.873
pesetas.

13. Número 17, vivienda tipo G, de la planta
alta, mismo lugar, de una superficie aproximada de
80 metros 92 decímetros cuadrados. Regis-
tral 65.421. Tipo de subasta: 14.291.200 pesetas.

14. Número 18, vivienda tipo G, de la planta
segunda alta, mismo lugar, de una superficie aproxi-
mada de 80 metros 92 decímetros cuadrados. Regis-
tral 65.423. Tipo de subasta: 14.291.200 pesetas.

15. Número 19, vivienda tipo H, de la planta
primera alta, mismo lugar, de una superficie aproxi-
mada de 87 metros 46 decímetros cuadrados. Regis-
tral 65.425. Tipo de subasta: 15.446.067 pesetas.

16. Número 20, vivienda tipo H, de la planta
segunda alta, mismo lugar y superficie que la ante-
rior. Registral 65.427. Tipo de subasta: 15.446.067
pesetas.

Lugo, 7 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—12.544.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 448/1999,
a instancia de Caja de Ahorros de Navarra, contra
don Jesús Flores Antón y doña Rosa María Lizana
Martínez, en los cuales se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 26
de abril de 2000, a las diez horas diez minutos
de su mañana, en la Sala de Audiencia, de este
Juzgado, por el tipo de 10.920.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de mayo de 2000, a las diez
horas diez minutos de su mañana, en la Sala de
Audiencia, de este Juzgado, con la rebaja del 25
por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 21
de junio de 2000, a las diez horas diez minutos
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad en la tercera subasta con
el tipo de la segunda, suma que deberá consignarse
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
con el número 2460, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
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plimentado, y sin que se admita entrega de dinero
o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Local de vivienda, número 2, en Madrid, Cani-
llejas, barrio de Simancas, calle Yecla, número 1,
tercero, derecha. Inscrita en el Registro número 17
de Madrid, folio 199, libro 922 de Canillejas,
tomo 1.908, finca registral número 8.459, inscrip-
ción sexta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de febrero
de 2000.—La Secretaria, Margarita Martín Uce-
da.—12.628.$

MASSAMAGRELL

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Massamagrell,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado, con el número 382/99,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audien-
cias, a la hora de las once treinta, por primera vez
el día 26 de abril del corriente año 2000, en su
caso por segunda el día 26 de mayo, y por tercera
vez el día 26 de junio del mismo año, la finca
que más adelante se describe, propiedad de doña
Amparo Frechina Pérez, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de la finca 9.750.000 pesetas, para
la segunda el 75 por 100 de aquél y la tercera
será, sin sujeción a tipo, no admitiéndose postura
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse,
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra-
do, depositando a la vez las cantidades indicadas.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación;
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bien que se subasta

Urbana, número 30, vivienda en piso cuarto, puer-
ta 16, de la casa número 6, de la calle Valencia,
cuyas vistas recaen a esta calle y al chaflán. Es
propiedad horizontal de un cuerpo de edificación
de altura uniforme, sito en Rafelbuñol, partida del
Alter, con fachada principal a la calle Valencia, cha-
flán y fachada también a la calle Calvo Sotelo, seña-
lada con los números 4 y 6 de la primera calle
y el 33 de la segunda. Es del tipo E, con una super-
ficie útil aproximadamente de 90,50 metros cua-
drados y linda: Frente, calle Valencia; derecha, puer-
ta 15; izquierda, chaflán, y espalda, con puerta 15,
escalera, patio de luces y puerta 13.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas-
samagrell, al folio 80 del tomo 549 del archivo,
libro 18 de Rafelbuñol, finca registral número 2.031,
inscripción tercera.

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en
la regla 7.a, párrafo último del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal a la deudora respecto
al anuncio de la subasta, queda aquélla suficien-
temente enterada con la publicación del presente
edicto.

Massamagrell, 23 de febrero de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—12.436.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

Don Juan Luis Sánchez Gómez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Miranda de
Ebro.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 12/00 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid», contra don Francisco Javier Mencha-
catorre Eguizábal y doña María Rosario Escribano
Calle, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
5 de junio de 2000 a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número

1095-0000-18-0012-2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas la subastas, desde el nuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con-
tinuan subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, seseñala para la celebración de
una segunda, el día 5 de julio de 2000 a las once
horas, sirviendode tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de septiembre
de 2000 a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la fina o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda en Miranda de Ebro (Burgos). Vivienda
izquierda desde el rellano de la escalera, de la cuarta
planta alzada de vivienda, correspondiente al portal
número diecinueve de la calle Fernán González.
Mide 66,73 metros cuadrados de superficie útil.
Consta de cuatro habitaciones, cocina, aseo, pasillo
y vestíbulo. Linda: al frente, con el rellano y caja
de escalera de la casa, con la vivienda derecha de
la misma planta alzada, y con el patio de luces
grande de la edificación; por la derecha entrando,
con finca de varios propietarios; por la izquierda,
con la calle Fernán González y con la vivienda
derecha de la misma planta alzada, y por el fondo,
con la calle de las Conchas.

Tiene aneja una cuota de participación de tres-
cientas treinta y nueve diezmilésimas, en relación
con el total valor del edificio.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Miran-
da de Ebro, tomo 1.424, libro 483, folio 213,
finca 25.259.

Tipo de subasta: 8.600.000 pesetas.

Miranda de Ebro, 2 de marzo de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—12.568.$

MISLATA

Edicto

Doña Mercedes Galotto López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Mislata (Valencia),

Hago saber: Que en el procedimiento juicio hipo-
tecario, que se sigue en este Juzgado con el número
80/97, a instancia de don Tomás Sifre Llopis, repre-
sentado por el Procurador señor Zaballos Tormo,
contra doña María de los Ángeles Cañabate Rosa-
len, he acordado sacar a pública subasta, por primera


